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REPUBLICA DEL ECUADOR
SUPERINTENDENCIA DE COMPARIAS

EXTRACTO |
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION SIMULTANEA DE LA COMPAÑIA EXTRACTORA QUEVEPALMA 8.4.

CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION. =--
is escritura pública de constitución simultánea de

la Compañía EXTRACTORA QUEVEPRALMA S.A.
s= ctorgó en la ciudad de Guayaquil el do, Je
Srpúiembre de 1993 ante el Notariy Vigésimo
Octavo del Cantón Quito; ha sido probada par

e. señor Subintendente de Derecho Sccietario

de la Intendencia de Compañías ds Guayaquil,
aborado Manuel Molina Jal, mediante Resolu.

ción No. 9321-—1-—0002756 el 21 octubre
1992— e inscrita en el Registro Mercantil del
Cantón Quevedo, con el No. q el 11 de ne-
viembre de 1993, .
DENOMINACION Y PLAZO.— La Compañia s=*

denomina EXTRACTORA QUEVEPALMA SA. y
tiene un plazo de duración de cincuenta oños.
DOMICILIO: El domicillo de la Compañía es el
Cantón Quevedo Provincia de Los Ríos.
OBJETO SOCIAL.. El objeto social as la Compa
ñia es dedicarse a lo siguiente: Organizar en lus
terrenos de la compañía explotaclornes agrícolas
de oleaginosas, especialmente de palma africa».
na.— Puede desarrollar cualquier otro tipo da
aprovechamiento agrícola O pecuariy en los tae
rrenos que le pertenezcan o de los que posterlar.
mene adquiera o fueren de propiedad de terco.
ros Podrá Importar vehículos, partos, piezas y
repuestos de maquinarias agrícola o industrial.
Podrá exportar productos no tradicionales. Po.
drá Importar equipos insumos, materia prima y
tod) cuanto precise para el cumplimiento de su
objoto social. Podrá arrendar o dar en arranda-
mierto Jas plantaciones de palma africana o cuel
quiar otro tipo de cultivo que desarrolJe, asi coma
también podrá arrendar. Las fábricas o extrac.-
res cue sean de su propiedad o recibir en arren-,
daniento plantaciones o fábricas de terceras
personas. Podrá además dedicarse a la produr.
ción y refinación de acelte crudo, tortas y har
Nas de semillas oleaginosas, nueces y maíz, ob.
tenidos por trituración o por solvente; y a ta
proucclón de aceltes y grasas residuales para

 

la industria jfabonera; podrá fabricar «demás ja

bones de toda clase a base de las (rusas res

duales. Actuará además como agente, repr0sen-

tanto o comistonista de empresas racionales €

extrenjeras dedicadas a fines similares. Para el

cumplimiento de sus fines, La compañía podra

efectuar toda claze de actos y conti. us permi.

tidos por las leyes, ecuatorianas qu: stan acos.

des con el objeto social.

CAP'TAL SOCIAL.— El capital socia! de la Com-

pañía es de CINCUENTA MILLONES CUf£ SUCRES

divivido E6p CINCUENTA MIL accionos ordina-

rias y nominatives de UN MIL SUCRES cada una.

INTEGRACION DE CAPITAL.— El capita! soctal

está suscrito Integramente y pagado de la 3

guiente manera: en numerario sí 12'500.000,00

quedando por pagarse la cantidad du SÍ,.,

37'506.000.00 en el plazo de un año.

ADMINISTRACION Y REPRESENTACIÓN LEGAL

La Compañía €s gobernada por la utinta General

de Acclonistas y es administrada po: €l Presi,

dente, Gerente Genera] y Directorio ¡Presiden.

te y 4 miembros). £jerce la representación Le-

gal, judicial y extrajudicial el Gerente Gentral,

El Directorio autorizará a los administradores pa_

ra cuelquier decisión, acto o contrato 218 impll-

que cambio de la política de la conyoñía, den,

tro oe su objeto social y autorizará «1 Gorent*

Genera] para enajenar, gravar o linutar el dom.

nio sabre Jos blenes inmuebles de la compañía

a la celebración de contratos cuyo menta indivi.

dual exceda del veinte por clento del cuital 39.

a y hasta un máximo del cincuenta por ciento

de dicho capital; y, para montos superiores 7

ste porcentaje requerirá de la autorización “e

1 Junta General de Accionistas sig y mulcio de

la establecido en el artículo doce de ¡a Ley de

Comrzñ'as autorizará todo acto o contrato con

excención de los llevado a cabo por el giro nor.

ma] del negocio, que exceda del setenta por elen

to del capital social,

Guayaquil, Noviembre 10 de 1993

! Abg. Miguel Martínez Dávalos
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